
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-00338 

PROCESO: UNIÒN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: NINI YOANA CORTÉS OSORIO CARLOS  

DEMANDADO: EDUARDO DÍAZ GUTIERREZ     

 

 

Teniendo en cuenta que no se ha obtenido respuesta por parte 

de las entidades que se ordenó oficiar con el fin de obtener los documentos 

necesarios para decidir el presente asunto, se procede a reprogramar la 

audiencia para el día lunes veinticinco (25) de julio de 2022, a las tres (3:00 

p.m.), con la aclaración de que antes de esa fecha deben haberse allegado los 

documentos solicitados en la audiencia anterior. 

 

 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C. 
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